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Todavía existen en el mundo leyes que discriminan a las mujeres por razón de su sexo. En Arabia Saudita las mujeres no pueden votar. En Camerún es el marido quien decide si la mujer trabaja o no. En Sudán se permiten los matrimonios forzados. En Chile el marido es el titular de la custodia conjunta de bienes. En India no se considera delito la violación en el matrimonio. La violencia intrafamiliar está permitida por ley en Nigeria. En al menos 36 países aún están en vigor leyes que discriminan a las mujeres. 

Las organizaciones de mujeres y otros activistas de derechos humanos de todo el mundo han luchado en los últimos decenios para prevenir y combatir los abusos contra las mujeres y lograr más igualdad de derechos. En muchos países han conseguido enormes avances y, en el ámbito internacional, han modificado de forma irreversible los términos en que se plantea el debate sobre los derechos humanos para las mujeres. Sin embargo, pese a todo lo que han logrado para hacer valer sus derechos, las mujeres siguen ganando menos que el hombre, teniendo menos propiedades y su acceso a la educación, al empleo y a la asistencia médica es también menor. La discriminación sigue prevaleciendo y negando a las mujeres la plena igualdad de trato y oportunidades en las esferas política, económica, laboral y familiar con el hombre. 

La violencia contra las mujeres, la violación de los derechos humanos más extendida y más impune, se alimenta de esta discriminación y sirve, a su vez, para reforzarla. Cuando se maltrata a una mujer detenida, cuando las fuerzas de seguridad violan a las mujeres como si fueran «botines de guerra», cuando una mujer sufre el terror de la violencia en el ámbito familiar, lo que se manifiesta y se impone es una relación de poder desigual entre hombres y mujeres. La violencia de género es una expresión extrema de valores históricos y culturales concretos que asignan a las mujeres roles que las colocan en posición de inferioridad. En ocasiones, y este es el asunto sobre el que trata este informe, esa posición de inferioridad está consagrada en la ley. 

La discriminación está presente en la cultura y la religión, pero también en el marco jurídico del propio Estado sobre aspectos familiares, económicos, laborales y de otra índole. Las leyes establecen y reflejan el principio de no discriminación pero la manera en que se aplica la ley conduce a una discriminación de facto de la que los Estados son responsables. 

En otros casos, las leyes admiten directamente la violencia contra las mujeres; permitiendo los llamados “delitos en nombre del honor” o admitiendo que la cuestión del honor se acepte como atenuante sólo para favorecer al marido en casos de presunto adulterio. En Líbano, según el Código Penal, un hombre que mata a su esposa o a otra mujer de su familia puede conseguir que le reduzcan la condena si demuestra que cometió el delito en respuesta a una relación sexual de la víctima socialmente inaceptable. En Guatemala la ley permite la suspensión de la condena por violación si el violador se casa con su víctima. 

En otros países, las mujeres no pueden firmar documentos oficiales sin el permiso de su marido, precisan de su consentimiento para solicitar su pasaporte o tienen menos derechos que los hombres en lo que se refiere a las herencias o a las propiedades. 

Discriminación en el derecho al sufragio 

• En países como Arabia Saudita o Brunéi, las mujeres no tienen reconocido el derecho al voto. 

• En Omán el voto está limitado a 175.000 personas, la mayoría hombres, elegidas por el gobierno. 

• En Kuwait se votó en 2005 para introducir el sufragio femenino para mujeres mayores de 21 años, aunque no tendrá efecto hasta las elecciones generales de 2007. 
Discriminación en los derechos y responsabilidades durante el matrimonio 

• En 1984, Argelia adoptó un Código de Familia que limita los derechos de la mujer en el matrimonio al consentir la poligamia, ordenar la obediencia de la mujer y restringir las causas de divorcio para las mujeres. 

• Las leyes de obediencia de la mujer en Sudán (1991) y Yemen (1992), estipulan que las mujeres deben estar disponibles para tener relaciones sexuales con sus maridos y que no pueden abandonar el hogar conyugal sin permiso. En Chile, el marido es el titular de la custodia de bienes conyugales. En Nepal, una mujer pierde su herencia cuando contrae matrimonio. 
Violación en el matrimonio 

• Las mujeres a menudo carecen de protección legal frente a violaciones por parte de sus maridos. India, Malasia y Tonga, por ejemplo, excluyen de manera explícita en sus leyes sobre violación los actos sexuales forzados en el matrimonio. 

• En Guatemala el Código Penal exime de la culpa al hombre que haya violado a una mujer si éste se casa con ella, exceptuando el caso de tratarse de una menor. 
• En Pakistán, el testimonio de una mujer vale la mitad que el de un hombre como prueba en un tribunal de justicia y para demostrar que ha sido violada debe contar con al menos “cuatro testigos  musulmanes adultos... para dar evidencia al ser testigos presenciales del acto de penetración...” 

Normas penales discriminatorias 

• Según el derecho interno de Afganistán, el adulterio femenino es un delito común que puede ser castigado con hasta 10 años de cárcel o con la lapidación. 

• En algunos estados del norte de Nigeria, en virtud de la ley penal islámica (Shari'a), tener un hijo fuera del matrimonio es razón suficiente para declarar a una mujer culpable de adulterio y castigarla con la muerte por lapidación. 

• En algunos países la prostitución es un delito mientras que la contratación de servicios de prostitución no lo es, de esta manera se castiga a las personas explotadas, principalmente mujeres, mientras que quienes las explotan, casi siempre hombres, no son castigados por este abuso. En Filipinas, la prostitución se define legalmente como un delito que únicamente cometen las mujeres. 
Impunidad de la violencia en el ámbito familiar 

• El Código Penal de Nigeria permite a los maridos utilizar la violencia física para “regañar” a sus mujeres siempre que no causen un “daño grave”, como pérdida de la visión, de la audición y de la facultad de hablar, las desfiguraciones faciales u otras heridas que pongan en peligro la vida. En el caso de los abusos deshonestos, el Código Penal nigeriano impone mayor pena si la víctima es hombre que si es mujer. En concreto dispone que ”Toda persona que cometa abusos ilícitos y deshonestos contra un varón incurrirá en un delito grave, penado con tres años de prisión” (artículo 353) y que ”Toda persona que cometa abusos ilícitos y deshonestos contra una mujer o una niña incurrirá en un delito menor, penado con dos años de prisión” (artículo 360).
Poligamia y discriminación en la edad de matrimonio 

• En países tan dispares como Japón y Rumania, los hombres no pueden contraer matrimonio antes de los dieciocho años mientras que la ley permite que las mujeres puedan hacerlo antes. 

• El código de Familia de Argelia establece que “está permitido contraer matrimonio con más de una esposa dentro de los límites del Shariah.

• En Malí el Código Matrimonial y de Tutela permite exclusivamente al hombre la elección entre una relación monógama o una polígama de hasta cuatro esposas. 
• La Constitución de Tanzania establece que “todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho, sin discriminación, a la protección y la igualdad ante la ley”. No obstante la Ley Matrimonial considera que cualquier matrimonio “si fue contraído según el rito Islámico o conforme a los ritos reconocidos por el derecho de Tanganica, será considerado matrimonio polígamo o potencialmente polígamo.” 
Derecho a la disolución del matrimonio 

• En Israel, a diferencia de los hombres, una mujer judía no tiene derecho a divorciarse, a pesar de que la Declaración del Establecimiento del Estado de Israel estipula que “el Estado asegurará la igualdad total de los derechos sociales y políticos a todos sus habitantes sin consideración a la religión, la raza o el sexo...”, de facto el Estado de Israel sólo permite la posibilidad de divorciarse a los hombres en los matrimonios judíos. 
Discriminación laboral 

• En muchos países, las leyes laborales niegan la igualdad de las mujeres. Por ejemplo, en Bolivia, “las mujeres y niños menores de 18 años sólo podrán trabajar durante el día, exceptuando labores de enfermería, servicio doméstico y otros que se determinarán”. 

• En Camerún es el marido quien decide si la mujer trabaja o no.
Discriminación en el derecho a la ciudadanía 

• En Bangladesh para que una persona pueda acceder a la ciudadanía, debe haber tenido un padre o 

abuelo nacido en el país. 

• En Kenia el derecho a la ciudadanía se establece en función de la ciudadanía del padre. 
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